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LOTA, l8 de Mayo de 2020.-

DECRETO N' r2t2 (C)

Vistos:
a) Mernorándum N" 205 de fecha 18/05/2020, Sr. Alcalde.

b) Reglamento N" 02, de fecha 26 de diciembre de 2018. qLre
hja la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tonrando razón con f'echa 05 de noviembre de 2019, por Contraloría
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de
novie¡nbre 2019.

c) Resoluc¡ón N" 6 del 29.03.2019. de Conraloría Ceneral
de la República. que hja ttormas sobre exencitSn de toma de raz-ón de las materias de personal que indican (por
resolución I 600/201 8).

d) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloria General
de la República, que tl.ja nonnas sobre tlamitac¡ón en linea de l)ecretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

e) Resolución N'32i del 2i.05.20t3, de Contraloría
Ceneral de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que
ind ica

0 D.F.L. N' l/2006 de Min¡ster¡o del lnterior, publ¡cado en
D.O. el 26.07.2006, que fiia texto refund¡do de la Ley 18.69-5.

administrativos que rigen ros Actos de ros órganos de ,, n"ol,,,kil,r"f"r'i;itr1,":::* 
bases de los procedimientos

h) El Ot. N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional del
Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confbn¡e a la Ley N" 10.336.

i) Lo dispuesto en la ley N. 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios rnunicipales.

Y, en uso de los dispuesto en el At. 12. y las facultades que
rne conflere el Art. 63o ambos de la Le1, N' 18.695. Orgánica Constitucional dc Municipalidades.

DECR ETO:

l.- Nonltrrase en calidad a Contrata a contar del
l8 de Mayo de 2020. y mientras necesario sus servicios no excediendo el l8 de Agosto de 2020. a doña CINDy
VALESKA RlFo FERNÁNDEz,    Adninisrrativo, Graclo i6" E.M.R., quien por razones
impostergable de buen servicio deberá asumir sus lunciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- l-a li¡ncionaria sra. (ira) ctNDy vAt,ESKA Rl¡'O
I'E RN ÁNDltZ, deberá cuntplil unajornada de 44 lroras sen¡anales. de acuerclo a ¡a sisuiente distribución horaria

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7;30 Horas
- Viernes de 08:ll0 a l6:i0 Horas

R.rFo FERNÁNDEz. desempeñará runciones en 
"r"1;;Tiil,i#ff.f::§j :i:,i;l?.".i.1,,"r1*:t:T

Mejoramiento urbano (P.M.U-E). en sección Programas de Emergencia de la Secretaria Comunal de planificaciones
(SECPLAN). no estando af'ecro a la oblisación de rendir caución para el e-jercicio de su c

imputado al 2t5-2t-02 del presupuesro Municipal 0., ,0;ó.-tl 
gasto que desempeñ
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D¡stribución:
- li¡ncio¡ario.
- Conlraklria Regional.
- l)irecciólr de Conlrol
- l)ireccl(il¡ de Admi¡¡istración \ Fioanzas
- Sccrcl¿ria Contunal dc Planiticacio¡¡es
- I)cpaft¡ntenk) de Purso11¡l
- lircarg¡rdo dc lnrenl¿ri(l.
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